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I. Lista de Asistencia. 
 

II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión  de Trabajo. 
 

III. Aprobación del Orden del Día. 
 
IV. Análisis y Acuerdos de los siguientes asuntos: 
 

1. Iniciativa de Decreto que reforma la fracción VIII del 

artículo 17 de la Ley de Salud para el Estado de 

Tamaulipas. 

2. Iniciativa de Decreto mediante el cual reforma la fracción 

II del artículo 29 de la Ley de Salud para el Estado de 

Tamaulipas. 

3. Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el 

artículo 23 de la Ley de Salud para el Estado de 

Tamaulipas. 

 

V. Asuntos Generales. 
 

VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. 
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